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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 
6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, para su publicación y debida 
observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 10 del mes de abril del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 238 
 
 

DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 05 DE 
FEBRERO DE 2024, RELATIVO A LA INICIATIVA PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 41 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ANTECEDENTES 
 

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 37 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, convocó a la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara a cabo a 
las 18:00 horas del día 10 del mes de abril del año 2024. 
 
B).- Mediante oficio No. 321-IV/FEB/24, de fecha 06 de febrero de 2024, el H. Congreso del Estado de 
Campeche, presentó el dictamen de la diputación permanente, de fecha 05 de febrero de 2024, relativo al 
dictamen de la diputación permanente, de fecha 05 de febrero de 2024, para reformar el artículo 41 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que 
le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como cuarto 
punto del orden del día, en someter a consideración y aprobación en su caso, del Cabildo, el dictamen de 
la diputación permanente, de fecha 05 de febrero de 2024, relativo a la iniciativa para reformar el artículo 41 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
Dada la motivación y fundamentación, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, estiman procedente 
emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 

Primero: Se aprueba el dictamen de la diputación permanente, de fecha 05 de febrero de 2024, relativo a 
la iniciativa para reformar el artículo 41 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Notifíquese al Honorable Congreso del Estado de Campeche.  
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Tercero: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, expedir copia certificada del presente acuerdo y 
enviar al H. Congreso del Estado para los fines legales correspondientes 
 
Cuarto: Cúmplase.  

 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
a que haya lugar. 
 

Dado en el Salón de Cabildos “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por unanimidad, votación de manera nominal, 
14 votos a favor, a 10 del mes de abril del año 2024. 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria 
Isabel Tenreyro Contreras, Primera Regidora; C. María Zaira Sánchez Huerta, Tercera Regidora; C. José 
Carlos Camejo Vázquez, Cuarto regidor; C. Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinta Regidora; C. Edgar 
López Alvarado, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; C. Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; C. Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; C. María Jesús Montejo Álvarez, Décimo 
Regidor; C. Carmen Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor: C. Janini Guadalupe Casanova 
García, Síndico de Hacienda; C. Julio Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo 
Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo, por ante el C. José Alejandro Guerrero Cabrera, 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 

 

 

 

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 
 

 

C. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de 
Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero 
de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, en la Trigésima 
Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 (diez) días del mes de abril del año 2024 
(dos mil veinticuatro), emitió el acuerdo número 238 el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: Se aprueba el dictamen de la diputación permanente, de fecha 05 de febrero de 2024, relativo a 
la iniciativa para reformar el artículo 41 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 10 (diez) días del mes de abril del año 
2024 (dos mil veinticuatro)  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 
6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, para su publicación y debida 
observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 10 del mes de abril del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 239 
 
 

TURNAR A LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, EL OFICIO NO. 
SJ/054/2024, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024, DE LA SINDICATURA DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
 

ANTECEDENTES 
 

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 37 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, convocó a la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara a cabo a 
las 18:00 horas del día 10 del mes de abril del año 2024. 
 
B).- Mediante oficio No. SJ/054/2024, de fecha 29 de febrero de 2024, de la Sindicatura de Asuntos 
Jurídicos, mediante el cual solicita se presente a la comisión edilicia correspondiente, para que entre al 
estudio, análisis y dictamen correspondiente. 
 
C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Con motivo del oficio No. 843/23-2024/2M-II, emitido dentro del expediente 7/15-2016/2M-II, de la 
Doctora Nelly Yolanda Zavala López, Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Mercantil del Segundo 
Distrito Judicial. Se requiere que se presente en algún punto del orden del día de la correspondiente sesión 
de H. Cabildo, para que en su momento dicha petición sea turnada a la comisión respectiva y entren al 
estudio del presente asunto y en su momento se emita el acuerdo respectivo. 
 
III.- El ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como quinto punto 
del orden del día, en someter a consideración y aprobación en su caso, del Cabildo, turnar a la comisión 
edilicia permanente de Asuntos Jurídicos, el oficio No. SJ/054/2024, de fecha 29 de febrero de 2024, de la 
Sindicatura de Asuntos Jurídicos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 
 
Dada la motivación y fundamentación, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, estiman procedente 
emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

Primero: Se aprueba turnar a la comisión edilicia permanente de Asuntos Jurídicos, el oficio No. 
SJ/054/2024, de fecha 29 de febrero de 2024, de la Sindicatura de Asuntos Jurídicos, para su estudio, 
análisis y dictamen correspondiente. 
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Segundo: Cúmplase  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
a que haya lugar. 
 

Dado en el Salón de Cabildos “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por unanimidad, votación de manera económica, 
14 votos a favor, a 10 del mes de abril del año 2024. 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria 
Isabel Tenreyro Contreras, Primera Regidora; C. María Zaira Sánchez Huerta, Tercera Regidora; C. José 
Carlos Camejo Vázquez, Cuarto regidor; C. Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinta Regidora; C. Edgar 
López Alvarado, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; C. Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; C. Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; C. María Jesús Montejo Álvarez, Décimo 
Regidor; C. Carmen Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor: C. Janini Guadalupe Casanova 
García, Síndico de Hacienda; C. Julio Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo 
Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo, por ante el C. José Alejandro Guerrero Cabrera, 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 

 

 

 

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 
 
 

 

C. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de 
Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero 
de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, en la Trigésima 
Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 (diez) días del mes de abril del año 2024 
(dos mil veinticuatro), emitió el acuerdo número 239 el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: Se aprueba turnar a la comisión edilicia permanente de Asuntos Jurídicos, el oficio No. 
SJ/054/2024, de fecha 29 de febrero de 2024, de la Sindicatura de Asuntos Jurídicos, para su estudio, 
análisis y dictamen correspondiente. 
 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 10 (diez) días del mes de abril del año 
2024 (dos mil veinticuatro)  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 
6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, para su publicación y debida 
observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 10 del mes de abril del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 240 
 
 

DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 05 DE 
FEBRERO DE 2024, RELATIVO A LA REFORMA DE LAS FRACCIONES III Y IV Y LA ADICIÓN DE LA 
FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ANTECEDENTES 
 

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 37 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, convocó a la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara a cabo a 
las 18:00 horas del día 10 del mes de abril del año 2024. 
 
B).- Mediante oficio No. 336-IV/MAR/24, de fecha 05 de marzo de 2024, el H. Congreso del Estado de 
Campeche, presentó el dictamen de la diputación permanente, de fecha 05 de febrero de 2024, relativo a la 
reforma de las fracciones III y IV y la adición de la fracción V al artículo 21 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche. 
 
C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que 
le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como sexto  
punto del orden del día, en someter a consideración y aprobación en su caso, del Cabildo, el dictamen de 
la diputación permanente, de fecha 05 de febrero de 2024, relativo a la reforma de las fracciones III y IV y 
la adición de la fracción V al artículo 21 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
Dada la motivación y fundamentación, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, estiman procedente 
emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 

Primero: Se aprueba el dictamen de la diputación permanente, de fecha 05 de febrero de 2024, relativo a 
la reforma de las fracciones III y IV y la adición de la fracción V al artículo 21 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche. 
 
Segundo: Notifíquese al Honorable Congreso del Estado de Campeche.  
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Tercero: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, expedir copia certificada del presente acuerdo y 
enviar al H. Congreso del Estado para los fines legales correspondientes 
 
Cuarto: Cúmplase.  

 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
a que haya lugar. 
 

Dado en el Salón de Cabildos “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por unanimidad, votación de manera nominal, 
14 votos a favor, a 10 del mes de abril del año 2024. 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria 
Isabel Tenreyro Contreras, Primera Regidora; C. María Zaira Sánchez Huerta, Tercera Regidora; C. José 
Carlos Camejo Vázquez, Cuarto regidor; C. Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinta Regidora; C. Edgar 
López Alvarado, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; C. Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; C. Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; C. María Jesús Montejo Álvarez, Décimo 
Regidor; C. Carmen Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor: C. Janini Guadalupe Casanova 
García, Síndico de Hacienda; C. Julio Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo 
Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo, por ante el C. José Alejandro Guerrero Cabrera, 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 

 

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 

 

C. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de 
Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero 
de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, en la Trigésima 
Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 (diez) días del mes de abril del año 2024 
(dos mil veinticuatro), emitió el acuerdo número 240 el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: Se aprueba el dictamen de la diputación permanente, de fecha 05 de febrero de 2024, relativo a 
la reforma de las fracciones III y IV y la adición de la fracción V al artículo 21 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche. 
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 10 (diez) días del mes de abril del año 
2024 (dos mil veinticuatro)  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 
6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, para su publicación y debida 
observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 10 del mes de abril del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 241 
 
 

TURNAR A LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS Y BÁSICOS, EL OFICIO 
No. PR/070/2024, DE LA PRIMERA REGIDURÍA, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE. 

ANTECEDENTES 
 

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 37 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, convocó a la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara a cabo a 
las 18:00 horas del día 10 del mes de abril del año 2024. 
 
B).- Mediante oficio No. PR/070/2024, de fecha 25 de marzo de 2024, de la C. Candelaria Isabel Tenreyro 
Contreras, Primera Regidora del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, con motivo del comunicado de 
los administradores de los mercados públicos municipales “Morelos”, “Alonso Felipe de Andrade” y 
“Mariscos”, en que ha ocurrido decesos de locatarios, por lo que requiere dar de baja dichas concesiones,   
por tal motivo, solicita que se presente a la comisión edilicia de servicios públicos y básicos, entre al estudio, 
análisis y dictamen correspondiente. 
 
C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que 
le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como séptimo 
punto del orden del día, en someter a consideración y aprobación en su caso, del Cabildo, turnar a la 
comisión edilicia permanente de Servicios Públicos y Básicos, el oficio No. PR/070/2024, de la Primera 
Regiduría, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 
 
Dada la motivación y fundamentación, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, estiman procedente 
emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 

Primero: Se somete a consideración y aprobación en su caso, del Honorable Cabildo, turnar a la comisión 
edilicia permanente de Servicios Públicos y Básicos, el oficio No. PR/070/2024, de la Primera Regiduría, 
para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 
 
Segundo: Cúmplase.  
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T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
a que haya lugar. 
 

Dado en el Salón de Cabildos “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por unanimidad, votación de manera económica, 
14 votos a favor, a 10 del mes de abril del año 2024. 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria 
Isabel Tenreyro Contreras, Primera Regidora; C. María Zaira Sánchez Huerta, Tercera Regidora; C. José 
Carlos Camejo Vázquez, Cuarto regidor; C. Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinta Regidora; C. Edgar 
López Alvarado, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; C. Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; C. Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; C. María Jesús Montejo Álvarez, Décimo 
Regidor; C. Carmen Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor: C. Janini Guadalupe Casanova 
García, Síndico de Hacienda; C. Julio Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo 
Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo, por ante el C. José Alejandro Guerrero Cabrera, 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 

 

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 

 

C. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de 
Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero 
de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, en la Trigésima 
Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 (diez) días del mes de abril del año 2024 
(dos mil veinticuatro), emitió el acuerdo número 241 el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: Se somete a consideración y aprobación en su caso, del Honorable Cabildo, turnar a la comisión 
edilicia permanente de Servicios Públicos y Básicos, el oficio No. PR/070/2024, de la Primera Regiduría, 
para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 10 (diez) días del mes de abril del año 
2024 (dos mil veinticuatro)  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 
6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, para su publicación y debida 
observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 10 del mes de abril del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 242 
 
 

TURNAR A LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, EL OFICIO No. 
C.J/200/2024, DE FECHA 08 DE MARZO DE 2024, DE LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
 

ANTECEDENTES 
 

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 37 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, convocó a la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara a cabo a 
las 18:00 horas del día 10 del mes de abril del año 2024. 
 
B).- Mediante oficio No. C.J/200/2024, de fecha 08 de marzo de 2024, de la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos del Municipio de Carmen, con motivo de la resolución de la Dirección de Desarrollo Urbano solicita 
que se turne a la comisión edilicia correspondiente, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 
 
C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que 
le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como octavo 
punto del orden del día, en someter a consideración y aprobación en su caso, del H. Cabildo, turnar a la 
comisión edilicia permanente de Asuntos Jurídicos, el oficio No. C.J/200/2024, de fecha 08 de marzo de 
2024, de la Coordinación de Asuntos Jurídicos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 
 
Para que sea turnada a la comisión edilicia, lo estudie, analice, discuta y de ser procedente se apruebe en 
los términos peticionados y por ende se autorice la regularización de los 36 lotes de propiedad municipal 
ubicados en las colonias Benito Juárez, Belisario Domínguez, Manigua, Miguel de la Madrid, Plutarco Elías 
Calles, San Nicolás, Tierra y Libertad y 23 de Julio, Compositores, Emiliano Zapata, Primero de Mayo, 
Fraccionamiento Reforma de esta ciudad, los desincorpore del patrimonio municipal y que la transmisión del 
dominio a los beneficiarios del citado programa de regularización sea mediante la figura jurídica de 
compraventa a plazos con reserva de dominio, con las condiciones y plazos señalados anteriormente, esto 
a favor de sus actuales posesionarios, que en el punto de acuerdo respectivo, esto en atención a lo señalado 
y reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado 
de Campeche, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el 
derecho a una vivienda adecuada. 
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Dada la motivación y fundamentación, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, estiman procedente 
emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

Primero: Se aprueba turnar a la comisión edilicia permanente de Asuntos Jurídicos, el oficio No. 
C.J/200/2024, de fecha 08 de marzo de 2024, de la Coordinación de Asuntos Jurídicos, para su estudio, 
análisis y dictamen correspondiente. 
 
Segundo: Cúmplase.  

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildos “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por unanimidad, votación de manera económica, 
14 votos a favor, a 10 del mes de abril del año 2024. 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria 
Isabel Tenreyro Contreras, Primera Regidora; C. María Zaira Sánchez Huerta, Tercera Regidora; C. José 
Carlos Camejo Vázquez, Cuarto regidor; C. Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinta Regidora; C. Edgar 
López Alvarado, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; C. Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; C. Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; C. María Jesús Montejo Álvarez, Décimo 
Regidor; C. Carmen Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor: C. Janini Guadalupe Casanova 
García, Síndico de Hacienda; C. Julio Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo 
Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo, por ante el C. José Alejandro Guerrero Cabrera, 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 
 

 

C. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de 
Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero 
de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, en la Trigésima 
Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 (diez) días del mes de abril del año 2024 
(dos mil veinticuatro), emitió el acuerdo número 242 el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: Se aprueba turnar a la comisión edilicia permanente de Asuntos Jurídicos, el oficio No. 
C.J/200/2024, de fecha 08 de marzo de 2024, de la Coordinación de Asuntos Jurídicos, para su estudio, 
análisis y dictamen correspondiente. 
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 10 (diez) días del mes de abril del año 
2024 (dos mil veinticuatro)  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 
6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, para su publicación y debida 
observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 10 del mes de abril del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 243 
 
 

TURNAR A LAS COMISIONES EDILICIAS PERMANENTES DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA Y LA DE ASUNTOS JURÍDICOS, EL OFICIO No.  PRESIDENCIA/4334/2024, RELATIVO A LA 
MODIFICACIÓN AL BANDO MUNICIPAL DE CARMEN, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE. 
 

ANTECEDENTES 
 

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 37 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, convocó a la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara a cabo a 
las 18:00 horas del día 10 del mes de abril del año 2024. 
 
B).- Mediante oficio No. PRESIDENCIA/4334/2024, de fecha 08 de marzo de 2024, de la Presidencia 
Municipal  de Carmen, con motivo de la modificación al Bando Municipal de Carmen, para la creación de la 
Comisaría Municipal de Atasta, anexo propuesta de la iniciativa de modificación e inclusión de artículos 
transitorios.   
 
C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que 
le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como noveno 
punto del orden del día, en someter a consideración y aprobación en su caso, del H. Cabildo, turnar a las 
Comisiones Edilicias Permanentes de Gobernación y Seguridad Pública y la de Asuntos Jurídicos, el oficio 
No.  PRESIDENCIA/4334/2024, relativo a la modificación al Bando Municipal de Carmen, para su estudio, 
análisis y dictamen correspondiente. 
 
Dada la motivación y fundamentación, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, estiman procedente 
emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

Primero: Se aprueba turnar a las Comisiones Edilicias Permanentes de Gobernación y Seguridad Pública 
y la de Asuntos Jurídicos, el oficio No. PRESIDENCIA/4334/2024, relativo a la modificación al Bando 
Municipal de Carmen, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente.  
 
Segundo: Cúmplase.  
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T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildos “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por unanimidad, votación de manera nominal, 
14 votos a favor, a 10 del mes de abril del año 2024. 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria 
Isabel Tenreyro Contreras, Primera Regidora; C. María Zaira Sánchez Huerta, Tercera Regidora; C. José 
Carlos Camejo Vázquez, Cuarto regidor; C. Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinta Regidora; C. Edgar 
López Alvarado, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; C. Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; C. Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; C. María Jesús Montejo Álvarez, Décimo 
Regidor; C. Carmen Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor: C. Janini Guadalupe Casanova 
García, Síndico de Hacienda; C. Julio Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo 
Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo, por ante el C. José Alejandro Guerrero Cabrera, 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 
 

 

C. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de 
Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero 
de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, en la Trigésima 
Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 (diez) días del mes de abril del año 2024 
(dos mil veinticuatro), emitió el acuerdo número 243 el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: Se aprueba turnar a las Comisiones Edilicias Permanentes de Gobernación y Seguridad Pública 
y la de Asuntos Jurídicos, el oficio No. PRESIDENCIA/4334/2024, relativo a la modificación al Bando 
Municipal de Carmen, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente.  
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 10 (diez) días del mes de abril del año 
2024 (dos mil veinticuatro)  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 
6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, para su publicación y debida 
observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 10 del mes de abril del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 244 
 
 

PROYECTO DEL ACUERDO PRESENTADO MEDIANTE OFICIO NO. SA/221/2024, POR EL COMITÉ DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE CARMEN, DERIVADO DE LA VIGÉSIMA 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 22 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2024. 
 

ANTECEDENTES 
 

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 37 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, convocó a la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara a cabo a 
las 18:00 horas del día 10 del mes de abril del año 2024. 
 
B).- Mediante oficio No. SA/221/2024, de fecha 13 de marzo de 2024, por el Comité de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Municipio de Carmen, derivado de la Vigésima Octava Sesión Ordinaria, de fecha 22 del mes 
de febrero del año 2024, presenta proyecto de Acuerdo para su aprobación. 
 
C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que 
le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como décimo   
punto del orden del día, en someter a consideración y aprobación en su caso, del Cabildo, el proyecto del 
Acuerdo presentado mediante oficio No. SA/221/2024, por el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del 
Municipio de Carmen, derivado de la Vigésima Octava Sesión Ordinaria, de fecha 22 del mes de febrero del 
año 2024. 
 
Todos los cabildantes recibieron el proyecto del Acuerdo, mismo que a la letra se reproduce: 
 
AL PLENO  
DEL H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DEL MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE  
P       R       E       S       E       N        T        E  
=   =   =   =   =    =   =   =   =   =    =   =   =   =    =     

Quien motiva y suscribe L.A. José Alejandro Guerrero Cabrera, en mi carácter de Presidente del Comité de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen, con fundamento en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 105 fracción III, 106 y 108 de la Constitución Política 
del Estado Campeche, 1, 2, 107 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
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1, 17, 65 fracción XIV de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, 1, 6, 7, 19, 33, 34, 
35, 36, 56 fracción VII y demás relativos aplicables del Reglamento de Bienes Muebles e Inmuebles del 
Municipio de Carmen, 41, 51 fracciones I y II, 58 y demás relativos del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Carmen; al amparo de lo dispuesto, presento a la consideración de este Pleno: 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PROPONE DAR EN ARRENDAMIENTO EL LOCAL QUE SE 
ENCUENTRA EN EL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DEL MUSEO “VICTORIANO NIEVEZ 
CÉSPEDES”, SITUADO EN LA CALLE 22, SIN NÚMERO, ENTRE CALLE 43 Y 41”B” DE LA COLONIA 
CENTRO DE ESTA CIUDAD.  

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S: 

I.- El Articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que es obligación 
adoptar para los Estados en su régimen interior, la forma de Gobierno Republicano, Representativo, Popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre 
y autónomo gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, dispuesto lo anterior igualmente por la 
Constitución Política del Estado de Campeche, en su artículo 25, el cual señala la forma de gobierno, así 
mismo los 105, 106 y 108, señalan que los Municipios administraran libremente su hacienda, la cual se 
formara de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, igualmente tendrán derecho para adquirir, 
poseer y administrar bienes muebles, por su parte la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, en sus artículos 56, 57, 58, 59  indican entre otras cosas la forma de funcionar de los 
Ayuntamientos, así como la manera de conocer y discutir los asuntos de su competencia.  
 
II.- Mediante el oficio DC/007/2024, de fecha 10 de enero del 2024, suscrito por la Lic. Rosa Angelica Badillo 
Becerra, Directora de Cultura de este H. Ayuntamiento de Carmen, solicito se de en arrendamiento el local 
que se encuentra en el interior de las instalaciones del Museo “Victoriano Nievez Céspedes”, ubicado en la 
calle 22, sin número, entre calle 43 y 41 “B”, de la colonia Centro de esta ciudad, al C. Abraham González 
Ongay.  
 
III.- Que con fecha 22 de febrero de 2024, se efectuó la Vigésima Octava Sesión Ordinaria del Comité de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen, con la finalidad de dar trámite al oficio señalado y 
descrito en el punto que antecede, en el que se aprobó remitir el presente proyecto de Acuerdo para su 
debida aprobación y/o trámite correspondiente. 
 
Por los antecedentes antes expuestos, este órgano colegiado dictamina bajo los siguientes:     
 

C O N S I D E R A N D O S: 
  
I.-  Que de conformidad 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 105 fracción III, 
106 y 108 de la Constitución Política del Estado Campeche; 1, 2, 107 fracción VI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 1, 17, 65 fracción XIV de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y 
de sus Municipios, 1, 6, 7, 19, 33, 34, 35, 36, 56 fracción VII y demás relativos aplicables del Reglamento 
de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen, 41, 51 fracciones I y II, 58 y demás relativos 
aplicables del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, es competente para conocer y resolver 
la aprobación de la solicitud de arrendamiento del local señalado y descrito líneas anteriores y que describen 
como sigue:  
 
Local que se encuentra en el interior de las instalaciones del Museo “Victoriano Nievez Céspedes”, ubicado 
en la calle 22, sin número, entre calle 43 y 41 “B”, de la colonia Centro de esta ciudad, al C. Abraham 
González Ongay.   
 
II.- Que el régimen de dominio público, así como disposición de los bienes inmuebles susceptibles de ser 
arrendados, se encuentran regulados por los artículos 1, 17, 65 fracción XIV de la Ley de Bienes del Estado 
de Campeche y de sus Municipios 1, 6, 7, 19, 33, 34, 35, 36, 56 fracción VII y demás relativos aplicables del 
Reglamento de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen; en los términos siguientes:   
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                 Ley de Bienes del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto:  
I. Normar el régimen jurídico de los bienes del Estado y el de los Municipios;  
II. Determinar las bases conforme a las cuales el Estado y los Municipios pueden otorgar 

el uso, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público de su propiedad:  
III. Fijar las bases para que el Estado y los Municipios ejerzan los actos de dominio a que 

esta Ley se refiere;  
IV. Establecer el procedimiento administrativo para la reivindicación por el Estado y los 

Municipios de sus derechos de propiedad; y,  
V. Establecer las sanciones que correspondan por incumplimiento a la presente Ley. 

 
ARTÍCULO 17.- Los bienes que integran el patrimonio del Estado y de cada uno de los Municipios, 
según su destino tienen el carácter de:  
I. Uso común; 
II. Destinados a un servicio público;  
III. Servidumbres respecto de bienes inmuebles de propiedad del Estado o de los Municipios;  
IV. Reservas territoriales, ya sea que estén constituidas o que los bienes inmuebles se 

adquieran para destinarlas a ello;  
V. Adquiridos por expropiación a favor del Estado o de un Municipio;  
VI. Afectos a un servicio público por disposición de la ley o de una resolución administrativa 

o por circunstancias de hecho;  
VII. Bienes muebles no fungibles;  
VIII. Bienes vacantes adjudicados al Estado o a un Municipio;  
IX. Bienes que formaron parte de una entidad de la administración pública del Estado o de 

los Municipios que se extinguió, en la proporción correspondiente;  
X. Bienes muebles adheridos a bienes inmuebles de propiedad estatal o municipal;  
XI. Bienes inmuebles adquiridos mediante cualquier título legal por el Estado o por los 

Municipios;  
XII. Obras artísticas incorporadas en forma permanente a inmuebles del Estado o de los 

Municipios, como pinturas murales, esculturas o cualquier obra artística;  
XIII. Mejoras, construcciones y en general cualquier obra realizada en bienes inmuebles 

propiedad del Estado o de los Municipios; 
XIV. Bienes propios en términos de la legislación civil aplicable;  
XV. Derechos de posesión o propiedad derivados de los anteriores o por disposición de otro 

ordenamiento que formen parte del patrimonio del Estado o de los Municipios; 
 

ARTÍCULO 65.- Los bienes inmuebles que no se encuentren incorporados al dominio público y no 
sean útiles para destinarlos al servicio público o para el ejercicio de una función pública, podrán 
ser objeto por parte del Estado o del Municipio de los siguientes actos de administración o 
disposición:  
 
I. Enajenación por permuta con el Estado, los Municipios, la Federación, entidades públicas 

federales, estatales o municipales, o con particulares, respecto de inmuebles que por su 
ubicación, características y aptitudes satisfagan necesidades de las partes;  

II. Indemnización como pago en especie por las expropiaciones y afectaciones que conforme 
a las disposiciones legales aplicables se realicen; 

III. Enajenación por compraventa al último propietario del inmueble que se hubiere adquirido por 
vías de derecho público, cuando vaya a ser vendido; 

IV. Enajenación por compraventa a los propietarios de los predios colindantes de terrenos que 
habiendo constituido vías públicas, hubiesen sido retirados de dicho servicio, o los bordos, 
zanjas, setos, vallados u otros elementos divisorios que les hayan servido de límite. Si fueren 
varios los colindantes y desearen ejercer este derecho, la venta se hará a prorrata;  

V. Afectación a fondos de fideicomisos en los que, según sea el caso, el Estado o un Municipio 
sea fideicomitente o fideicomisario;  

VI. Enajenación por donación a favor de la Federación, del Estado, de un Municipio, así como 
de entidades públicas federales, estatales y municipales para la realización de programas 
de vivienda y desarrollo urbano, a efecto de resolver problemas de habitación popular;  

VII. Enajenación por donación a favor de la Federación, del Estado, de un Municipio, así como 
de entidades públicas federales, estatales y municipales, a fin de que utilicen los inmuebles 
en la prestación de servicios públicos, o para fines educativos o de asistencia social;  

VIII. Enajenación por donación a favor de la Federación, del Estado, de un Municipio, así como 
de entidades públicas federales, estatales y municipales, a fin de que utilicen los inmuebles 
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en el financiamiento, amortización o construcción de obras públicas, o para promover 
acciones de interés general o beneficio colectivo;  

IX. Enajenación por compraventa a favor de personas de derecho privado que requieran 
disponer de dichos inmuebles para la creación, fomento o conservación de una empresa que 
beneficie a la colectividad, o para la realización de programas de vivienda y desarrollo 
urbano;  

X. Enajenación por donación a favor de personas de derecho privado para que realicen 
actividades educativas, de asistencia social o de investigación científica, sin ánimo de lucro;  

XI. Enajenación por compraventa a favor de personas de derecho privado para que realicen 
actividades educativas, de asistencia social o de investigación científica, con ánimo de lucro;  

XII. Enajenación por compraventa o donación, a favor de organizaciones sindicales constituidas 
y reconocidas por la legislación laboral, para el cumplimiento de sus fines;  

XIII. Enajenación por compraventa a personas de derecho público o privado, para fines diversos 
a los señalados en las fracciones anteriores;  

XIV. Arrendamiento, comodato o usufructo, total o parcial, a personas de derecho público o 
privado; y  

XV. Los demás actos de carácter oneroso que se justifiquen en términos de esta Ley o de las 
leyes aplicables. 
 

Reglamento de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen.   
 

Artículo 1.- El presente reglamento es de orden público e interés social, así como de observancia 
general en el Municipio de Carmen y tiene por objeto:  

 
I. Delimitar los bienes que constituyen el patrimonio de las dependencias del Municipio de 

Carmen;  
II. Determinar el régimen jurídico al que se encuentran sujetos los bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Municipio;   
III. Regular el uso, administración, alta, baja, cambio de destino, enajenación, donación, 

comodato, permuta, y destrucción de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; 
y   

IV. Establecer las sanciones que correspondan por incumplimiento al presente Reglamento.   
 

Artículo 6.- Forman parte de los bienes muebles e inmuebles del Municipio los que, siendo de su 
propiedad, se encuentran asignados a las dependencias que sean parte de su Patrimonio.   

   
Artículo 7.- Los bienes muebles e inmuebles del Municipio, son inembargables e imprescriptibles, no 
pueden ser objeto de embargo, afectación de dominio, acción reivindicatoria o de posesión, ni siquiera 
de carácter provisional. Respecto de ellos, se podrán ejercer los actos de dominio que conforme a su 
objeto y a las Leyes que lo rijan sean procedentes. 

  
Artículo 19.- Corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen:   

   
I. Autorizar y aprobar el Catálogo General de Bienes, los manuales y formatos que se requieran 

para el cumplimiento de los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable;  

II. Aprobar el Manual de Uso y Resguardo de los bienes patrimoniales del Municipio, y supervisar 
su aplicación;  

III. Vigilar a través de la Comisión Edilicia respectiva, el uso, ocupación o aprovechamiento de los 
bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio de Carmen, destinados o no a la 
prestación de un servicio público; así como los equipamientos de los inmuebles municipales;  

IV. Aprobar el uso, ocupación o aprovechamiento de bienes inmuebles del Municipio de Carmen, 
por un término igual a la gestión del Ayuntamiento; 

V. Aprobar, en su caso, por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, la 
incorporación o desincorporación, cambio de destino o enajenación de inmuebles municipales, 
de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche y demás disposiciones aplicables;   

VI. Aprobar, en su caso, por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, la 
desincorporación o cambio legal de bienes muebles municipales, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás 
disposiciones aplicables;   

VII. Autorizar la donación de bienes muebles cuando exceda su costo el equivalente a $10,000.00 
(Diez mil pesos 00/100 M.N.), o inmuebles propiedad del Ayuntamiento;  
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VIII. Aprobar la permuta o comodato de bienes muebles o inmuebles propiedad del H. 
Ayuntamiento;  

IX. Determinar en el ámbito de sus atribuciones, el régimen, reglas o condiciones a que deben 
sujetarse la enajenación, el aprovechamiento o la concesión de bienes municipales;  

X. Imponer obligaciones a los particulares en caso de enajenación, uso, ocupación o 
aprovechamiento de bienes municipales; y   

XI. Las demás que se deriven del presente Reglamento y demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 33.- Los bienes que conforman el Patrimonio del Municipio, son:  

I. De dominio público; y 
II. De dominio privado.  

 
Artículo 34.- Los bienes inmuebles del dominio público son todos aquellos que pertenecen al 
Municipio, que de forma directa o indirecta están afectos a la colectividad y que no son 
susceptibles de posesión o propiedad particular. 
 
Artículo 35.- Son bienes del dominio público del Municipio:  
I. Los de uso común:  
a) Los inmuebles propios destinados a un servicio público municipal;  
b) Los inmuebles y muebles de valor histórico y cultural que le pertenezcan;  
c) Los inmuebles expropiados a favor del Municipio;  
d) Las servidumbres, cuando el predio dominante sea un bien inmueble del dominio público 
municipal;  
e) Los monumentos históricos y artísticos propiedad del Municipio;  
f) Los muebles propiedad municipal que sean documentos históricos, así como los no fungibles y 
los que revistan interés público por su importancia y singularidad, tales como: documentos y 
expedientes de las oficinas; los manuscritos, incunables, ediciones, libros, documentos, 
publicaciones periódicas, mapas, planos, folletos y grabados importantes o raros; las colecciones; 
los archivos, las fonograbaciones, películas, archivos fotográficos, cintas magnetofónicas y 
cualquier otro medio que contenga datos, imágenes y sonidos, pudiéndose contratar asesoría de 
especialistas cuando se juzgue necesaria y lo permita el presupuesto de egresos, en aquellos 
casos de especial dificultad en su catalogación;  
g) Las pinturas, murales, esculturas y cualquier obra artística incorporada permanentemente a los 
inmuebles del Municipio, o del patrimonio de los organismos Descentralizados, cuya conservación 
sea de interés histórico o artístico; y  
h) Los demás que determinen las leyes o reglamentos. 
 
Artículo 36.- Son bienes del dominio privado los que ingresen a su patrimonio, no comprendidos 
en el artículo anterior 
 
Artículo 56.- Los bienes muebles e inmuebles municipales que no se encuentren incorporados al 
dominio público, y no sean útiles para destinarlos al servicio público o para el ejercicio de una 
función pública, podrán ser objeto por parte del Municipio de los siguientes actos:  

I. Indemnización como pago en especie por las expropiaciones y afectaciones que 
conforme a las disposiciones legales aplicables se realicen;  

II. Dación en pago;  
III. Afectación a fondos de fideicomisos en los que el Municipio sea fideicomitente o 

fideicomisario;  
IV. Enajenación por donación a favor de la federación, órganos constitucionales 

autónomos federales o estatales, así como de entidades públicas federales y 
estatales, para la prestación de servicios públicos, o para promover acciones de 
interés general o beneficio colectivo; 

V. Enajenación por donación a favor de personas de derecho privado para que realicen 
actividades educativas, de asistencia social, beneficencia pública o de investigación 
científica, sin ánimo de lucro; así como en favor de organizaciones sindicales, 
constituidas y reconocidas por la legislación laboral, y entidades del Municipio;  

VI. Enajenación por compraventa;  
VII. Arrendamiento, comodato o usufructo, a personas de derecho público o privado; y  
VIII. Los demás actos de carácter oneroso que se justifiquen en términos de este 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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III.- Por lo antes expuesto en los artículos transcritos líneas anteriores, se entiende que los bienes que 
conforman el patrimonio del municipio, se constituyen en los de dominio público, y los de dominio privado. 
Los de dominio público son todos aquellos que pertenecen al Municipio, que de forma directa o indirecta 
están afectados a la colectividad y que no son susceptibles de posesión o propiedad particular, por su parte 
los bienes del dominio privado, son los que ingresen a su patrimonio, y que no se encuentren comprendidos 
en los incisos señalado en el artículo 35 del Reglamento de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de 
Carmen.   
 
Por tal razón y conforme a los antecedentes con que se cuentan en los archivos municipales respecto al 
bien inmueble señalado en el oficio DC/007/2024, y del cual se solicitó se de en arrendamiento, al C. 
Abraham González Ongay, se desprende que dicho bien inmueble no tiene uso alguno, lo que lógicamente 
conlleva el daño o deterioro que corresponde dada la situación en que actualmente se encuentra, motivo 
por el cual es susceptible de darlo en arrendamiento, para que este no se continúen deteriorando y se 
mantenga en uso, tomando en cuenta que no se causaría perjuicio material o patrimonial al Municipio de 
Carmen, Campeche, sino por el contrario y como se expuso con anterioridad; con la formalización del 
contrato de arrendamiento respectivo, se originaría un beneficio, ya que dicho local se mantendría ocupado 
y ello evitaría su destrucción o daño, y se recibiría un ingreso por concepto de renta por la cantidad de 
$5,000.00 (Son: Cinco mil pesos 00/100 M.N) de manera mensual y el bien inmueble sería devuelto en el 
tiempo pactado. 
 
Para lo anterior expuesto, se debe tener en consideración, que en el caso particular se satisfacen todas las 
exigencias establecidas en los artículo 56 del Reglamento de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de 
Carmen, porque en este caso se acredita que el inmueble descrito como local que se encuentra en el interior 
de las instalaciones del Museo “Victoriano Nievez Céspedes”, ubicado en la calle 22, sin número, entre calle 
43 y 41 “B”, de la colonia Centro de esta ciudad, no se encuentra incorporado al régimen de dominio público 
y tampoco es útil para destinarlo a algún servicio público de los que establecen el numeral 160 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 80 del Bando Municipal de Carmen; y tampoco están 
en posibilidades de ser destinados para el ejercicio de una función pública del Municipio.  
 
Por tal razón y con fundamento en los artículos 56 fracción VII del Reglamento de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Municipio de Carmen, se renta el inmueble descrito como local que se encuentra en el interior 
de las instalaciones del Museo “Victoriano Nievez Céspedes”, ubicado en la calle 22, sin número, entre calle 
43 y 41 “B”, de la colonia Centro de esta ciudad, al C. Abraham González Ongay, bajo las condiciones 
siguientes:  
 

 El arrendamiento tendrá una vigencia comprendida a partir del 05 de febrero del 2024, concluyendo 
el 05 de febrero de 2026. 

 El pago correspondiente por concepto de renta mensual será por la cantidad de $5,000.00 (Son: 
Cinco mil pesos 00/100 M.N) y se efectuará por meses adelantados. 

 Se le otorga al C. Abraham González Ongay, el termino de un mes, para que este lleve a cabo 
trabajos de adecuación, mejora, reparación y mantenimiento del citado bien inmueble, por lo cual 
ese mes no cubrirá ninguna cantidad por concepto de renta.        

 El bien inmueble otorgado en arrendamiento, será utilizado única y exclusivamente por el C. 
Abraham González Ongay.   

 Todas las mejoras que se realicen al bien, formaran parte del mismo.   
 Y las demás que señale el Reglamento de la materia y las que establezca la Coordinación de 

Asuntos Jurídicos en el instrumento jurídico respectivo.  
 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO. - Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.  
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SEGUNDO. -  Es procedente llevar a cabo el arrendamiento del bien inmueble, descrito como local que se 
encuentra en el interior de las instalaciones del Museo “Victoriano Nievez Céspedes”, ubicado en la calle 22, 
sin número, entre calle 43 y 41 “B”, de la colonia Centro de esta ciudad, a favor del C. Abraham González 
Ongay, conforme a lo expuesto y fundado en el Considerando III, del presente instrumento.  
 
TERCERO. -  Se gire instrucciones a la Coordinación de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen, para la elaboración del Contrato relativo al Arrendamiento, que se refiere el presente acuerdo; 
facultándolos para que, en caso de estimarlo procedente, realicen las adecuaciones de forma que estimen 
necesarias en defensa de los intereses municipales. 
 
CUARTA. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código Civil del Estado de Campeche, en relación con el diverso 20, párrafo 
segundo, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, 46 del Reglamento de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen. 
 
QUINTA. - Cúmplase.  
 
Dada la motivación y fundamentación, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, estiman procedente 
emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

Primero: Se aprueba el proyecto del Acuerdo presentado mediante oficio No. SA/221/2024, por el Comité 
de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen, derivado de la Vigésima Octava Sesión Ordinaria, 
de fecha 22 del mes de febrero del año 2024.  
 
Segundo: Es procedente llevar a cabo el arrendamiento del bien inmueble, descrito como local que se 
encuentra en el interior de las instalaciones del Museo “Victoriano Nievez Céspedes”, ubicado en la calle 22, 
sin número, entre calle 43 y 41 “B”, de la colonia Centro de esta ciudad, a favor del C. Abraham González 
Ongay, conforme a lo expuesto y fundado en el Considerando III del Acuerdo.  
 
Tercero: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento para que a través de la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos, proceda a la elaboración del Contrato relativo al Arrendamiento, que se refiere el presente acuerdo; 
facultándolos para que, en caso de estimarlo procedente, realicen las adecuaciones de forma que estimen 
necesarias en defensa de los intereses del municipio. 
 
Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 782 del Código Civil del Estado de Campeche, en relación con el diverso 20, párrafo segundo, 
de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, 46 del Reglamento de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Municipio de Carmen. 
 
Quinto: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
a que haya lugar. 
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 18 de 2024

8 
 

Dado en el Salón de Cabildos “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por unanimidad, votación de manera económica, 
14 votos a favor, a 10 del mes de abril del año 2024. 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria 
Isabel Tenreyro Contreras, Primera Regidora; C. María Zaira Sánchez Huerta, Tercera Regidora; C. José 
Carlos Camejo Vázquez, Cuarto regidor; C. Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinta Regidora; C. Edgar 
López Alvarado, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; C. Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; C. Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; C. María Jesús Montejo Álvarez, Décimo 
Regidor; C. Carmen Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor: C. Janini Guadalupe Casanova 
García, Síndico de Hacienda; C. Julio Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo 
Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo, por ante el C. José Alejandro Guerrero Cabrera, 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
 

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 

 

C. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de 
Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero 
de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, en la Trigésima 
Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 (diez) días del mes de abril del año 2024 
(dos mil veinticuatro), emitió el acuerdo número 244 el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: Se aprueba el proyecto del Acuerdo presentado mediante oficio No. SA/221/2024, por el Comité 
de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen, derivado de la Vigésima Octava Sesión 
Ordinaria, de fecha 22 del mes de febrero del año 2024.  
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 10 (diez) días del mes de abril del año 
2024 (dos mil veinticuatro)  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 
6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, para su publicación y debida 
observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 10 del mes de abril del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 245 
 
 

PROYECTO DEL ACUERDO PRESENTADO MEDIANTE OFICIO NO. SA/222/2024, POR EL COMITÉ DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE CARMEN, DERIVADO DE LA VIGÉSIMA 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 06 DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2024. 
 

ANTECEDENTES 
 

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 37 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, convocó a la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara a cabo a 
las 18:00 horas del día 10 del mes de abril del año 2024. 
 
B).- Mediante oficio No. SA/222/2024, por el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de 
Carmen, derivado de la Vigésima Novena Sesión Ordinaria, de fecha 06 del mes de marzo del año 2024.. 
 
C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que 
le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como décimo   
primer punto del orden del día, en someter a consideración y aprobación en su caso, del Cabildo, el proyecto 
del Acuerdo presentado mediante oficio No. SA/222/2024, por el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Municipio de Carmen, derivado de la Vigésima Novena Sesión Ordinaria, de fecha 06 del mes de marzo 
del año 2024. 
 
A la letra se reproduce el proyecto del Acuerdo: 
 
AL PLENO DEL H.  AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE  
P       R       E       S       E       N        T        E  
=   =   =   =   =    =   =   =   =   =    =   =   =   =    =     

Quien motiva y suscribe L.A. José Alejandro Guerrero Cabrera, en mi carácter de Presidente del Comité de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen, con fundamento en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 105 fracción III, 106 y 108 de la Constitución Política 
del Estado Campeche, 1, 2, 104 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 17, 
19, 20 y el Quinto Transitorio de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, 1, 6, 7, 19, 
30, 33, 34, 35, 36, 59, 60,  66, 67, 68, 70, 71 y demás relativos aplicables del Reglamento de Bienes Muebles 
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e Inmuebles del Municipio de Carmen, 41, 51 fracciones I y II, 58 y demás relativos del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento de Carmen; al amparo de lo dispuesto, presento a la consideración de este Pleno: 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PROPONE DAR DE BAJA UN BIEN MUEBLE DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL, de conformidad con la siguiente:   
  

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S: 
 

I.- El Articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que es obligación 
adoptar para los Estados en su régimen interior, la forma de Gobierno Republicano, Representativo, Popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre 
y autónomo gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, dispuesto lo anterior igualmente por la 
Constitución Política del Estado de Campeche, en su artículo 25, el cual señala la forma de gobierno, así 
mismo los 105, 106 y 108, señalan que los Municipios administraran libremente su hacienda, la cual se 
formara de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, igualmente tendrán derecho para adquirir, 
poseer y administrar bienes muebles, por su parte la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, en sus artículos 56, 57, 58, 59  indican entre otras cosas la forma de funcionar de los 
Ayuntamientos, así como la manera de conocer y discutir los asuntos de su competencia.  
 
II.- Mediante el oficio CP/200/2023, suscrito por la Lic. Beatriz del Carmen Estrada Guzmán, Jefa del 
Departamento de Control Patrimonial de este H. Ayuntamiento de Carmen, solicito la  baja y/o 
desincorporación de un bien mueble señalado en el citado oficio, ya que se encuentran en estado deplorable 
y que de acuerdo a los dictámenes emitidos por persona de la Dirección de Servicios Públicos, para baja 
vehicular, emitido, rubricado y signado por el C. Francisco Ruiz Esparza Fuentes, Coordinador de Taller de 
Mantenimiento Vehicular de la citada Dirección de Servicios Públicos de este H. Ayuntamiento de Carmen 
y el C. Raúl Ochoa Chan, Mecánico adscrito a dicha Dirección,  describe el avanzado deterioro de dicho 
bien y la situación que originó la perdida de utilidad para esta dependencia de dicho vehículo enlistado y 
detallado en la resolución fundada y motivada de baja de dicho bien mueble, motivo por el cual se propone 
su venta como  chatarra y/o desecho ferroso, vehículo que se describe a continuación:    
 

Bien mueble que se dan de baja para su venta como chatarra y/o desecho ferroso.  
 

 
1. Automóvil, Kia Rio, marca Kia, modelo 2020, serie 3KPA24BC5LE323548, número económico PM-

74. 
  

 

III.- Mediante el oficio CP/27/2024, suscrito por la Lic. Beatriz del Carmen Estrada Guzmán, Jefa del 
Departamento de Control Patrimonial de este H. Ayuntamiento de Carmen, solicito la  baja y/o 
desincorporación de cinco bienes muebles señalados en el citado oficio, ya que se encuentran en estado 
deplorable y que de acuerdo al dictamen emitido por persona de la Dirección de Servicios Públicos, para 
baja vehicular, emitido, rubricado y signado por el C. Francisco Ruiz Esparza Fuentes, Coordinador de Taller 
de Mantenimiento Vehicular y los CC. Abraham de la Cruz Rangel y Gabriel del Jesús Chan Landero, 
Mecánicos adscritos a la citada Dirección de Servicios Públicos de este H. Ayuntamiento de Carmen, 
describen el avanzado deterioro de los citados bienes  y la situación que originó la perdida de utilidad para 
esta dependencia de dichos vehículos y detallado en la resolución fundada y motivada de baja de dichos 
bienes muebles, motivo por el cual se propone su venta como chatarra y/o desecho ferroso, vehículos que 
se describen a continuación:  
 
 

 Cinco bienes muebles que se da de baja para su venta como chatarra y/o desecho ferroso.  

1. Camioneta Ranger Marca: Ford, modelo 2007, con número de serie 8AFDT50D676037997, color Plata 
Metálico.  

 

2. Camión recolector de basura marca Chevrolet, Kodiak, modelo 2004, con número de serie 
3GBM7H1C84M101980, color Rojo/blanco. 

 

3. Camioneta marca: Chevrolet, modelo 1998, con número de serie 1GCED2471WZ216928, Color Blanco 
Olimppic. 
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4. Retroexcavadora marca: JCB, modelo 2014, con número de serie JCB3C2TCA02259111, color 
Amarillo. 

 

5. Ambulancia marca: Chevrolet modelo 1998, serie 1GCEC34K1WZ174805, color Blanco. 
           

IV.- Que con fecha 06 de marzo de 2024, se efectuó la Vigésima Novena Sesión Ordinaria del Comité de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen, con la finalidad de dar trámite a los oficios 
CP/200/2023 y CP/27/2024, suscritos por la Lic. Beatriz del Carmen Estrada Guzmán, Jefa del 
Departamento de Control Patrimonial de este H. Ayuntamiento de Carmen, en el que se aprobó remitir el 
presente proyecto de acuerdo para su debida aprobación y/o trámite correspondiente. 
 
Por los antecedentes antes expuestos, este se dictamina bajo los siguientes:     
 

C O N S I D E R A N D O S: 
  
I.-  Que de conformidad 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 105 fracción III, 
106 y 108 de la Constitución Política del Estado Campeche; 104 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 17, 19, 20 y Quinto Transitorio,  de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y 
de sus Municipios, 1, 6, 7, 19, 30, 33, 34, 35, 59, 60, 66, 67, 68, 70, 71 y demás relativos aplicables del 
Reglamento de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen, 41, 51 fracciones I y II, 58 y demás 
relativos aplicables del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, es competente para conocer y 
resolver la aprobación de la desincorporación y/o venta de bienes muebles propiedad del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, que deban de estar afectos a un servicio público o  al ejercicio de una función 
pública.  
 
 
II.- Que el régimen de dominio público, así como la desincorporación y/o venta de dichos  bienes muebles 
propiedad del municipio de  Carmen, se encuentra regulada por los artículos 782 del Código Civil del Estado 
de Campeche, 1, 17, 19, 20 y el Quinto Transitorio,  de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus 
Municipios, 1, 6, 7, 19,  30, 33, 34, 35, 59, 60, 66, 67, 68, 70, 71, y demás relativos aplicables del Reglamento 
de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen; en los términos siguientes:    
 

Código Civil del Estado de Campeche.   
 
Art. 782.- Los bienes destinados a un servicio público y los bienes propios pertenecen en 
pleno dominio al Estado o a sus Municipios; pero los primeros son inalienables hasta en tanto 
no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados. La desafectación, 
concesión y enajenación de bienes inmuebles se hará conforme a las prevenciones de la Ley 
de Bienes del Estado de Campeche y sus Municipios, y tratándose de aquellos que se 
destinen para el fomento de las actividades económicas y empresariales se aplicará la ley 
especial de la materia.  
 
 

                 Ley de Bienes del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto:  
 
I. Normar el régimen jurídico de los bienes del Estado y el de los Municipios;  
II. Determinar las bases conforme a las cuales el Estado y los Municipios pueden 

otorgar el uso, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público de su 
propiedad:  

III. Fijar las bases para que el Estado y los Municipios ejerzan los actos de dominio a 
que esta Ley se refiere;  

IV. Establecer el procedimiento administrativo para la reivindicación por el Estado y 
los Municipios de sus derechos de propiedad; y,  

V. Establecer las sanciones que correspondan por incumplimiento a la presente Ley. 
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ARTÍCULO 17.- Los bienes que integran el patrimonio del Estado y de cada uno de los 
Municipios, según su destino tienen el carácter de:  

 
I. Uso común; 
II. Destinados a un servicio público;  
III. Servidumbres respecto de bienes inmuebles de propiedad del Estado o de los 

Municipios;  
IV. Reservas territoriales, ya sea que estén constituidas o que los bienes inmuebles 

se adquieran para destinarlas a ello;  
V. Adquiridos por expropiación a favor del Estado o de un Municipio;  
VI. Afectos a un servicio público por disposición de la ley o de una resolución 

administrativa o por circunstancias de hecho;  
VII. Bienes muebles no fungibles;  
VIII. Bienes vacantes adjudicados al Estado o a un Municipio;  
IX. Bienes que formaron parte de una entidad de la administración pública del Estado 

o de los Municipios que se extinguió, en la proporción correspondiente;  
X. Bienes muebles adheridos a bienes inmuebles de propiedad estatal o municipal;  
XI. Bienes inmuebles adquiridos mediante cualquier título legal por el Estado o por los 

Municipios;  
XII. Obras artísticas incorporadas en forma permanente a inmuebles del Estado o de 

los Municipios, como pinturas murales, esculturas o cualquier obra artística;  
XIII. Mejoras, construcciones y en general cualquier obra realizada en bienes 

inmuebles propiedad del Estado o de los Municipios; 
XIV. Bienes propios en términos de la legislación civil aplicable;  
XV. Derechos de posesión o propiedad derivados de los anteriores o por disposición 

de otro ordenamiento que formen parte del patrimonio del Estado o de los 
Municipios;  

 
ARTÍCULO 19.- Los bienes incorporados al régimen de dominio público son inalienables. 
Para su enajenación se requiere la previa resolución de desincorporación emitida en el 
ámbito estatal por la Secretaría, con la previa opinión de la Secretaría de la Contraloría y 
de la Dependencia o Poder a quien se encuentre destinado el bien, y en el municipal por 
el Ayuntamiento.  
 
ARTÍCULO 20.- La resolución de desincorporación deberá expresar los motivos por los 
que el bien no resulta útil para continuar afecto al uso común, a un servicio público o al 
ejercicio de una función pública y precisar lo relativo a su sustitución cuando ésta se 
requiera. La resolución deberá emitirse conforme lo que al efecto prevean los reglamentos 
administrativos o municipales que se expidan conforme a esta Ley.  
 
La resolución por la que se determine desincorporar un bien del Estado o de los 
Municipios deberá ser publicada en el Periódico Oficial del Estado y surtirá efectos treinta 
días hábiles después de la fecha de su publicación. 
 
QUINTO. -  Con respecto a los bienes muebles propiedad del Estado o de los Municipios 
corresponde al titular del Poder Ejecutivo o a los Ayuntamientos en su caso, emitir los 
reglamentos que regulen su uso, administración, destino final y enajenación 
correspondiente. 
 
Los poderes Legislativo y Judicial, dentro del mismo plazo señalado en el artículo 
transitorio segundo, establecerán las disposiciones administrativas relacionadas con los 
bienes muebles a su servicio. 
 
Reglamento de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen.   
 

Artículo 1.- El presente reglamento es de orden público e interés social, así como de 
observancia general en el Municipio de Carmen y tiene por objeto:  
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I. Delimitar los bienes que constituyen el patrimonio de las dependencias del 
Municipio de Carmen;  

II. Determinar el régimen jurídico al que se encuentran sujetos los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio;   

III. Regular el uso, administración, alta, baja, cambio de destino, enajenación, 
donación, comodato, permuta, y destrucción de los bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio; y   

IV. Establecer las sanciones que correspondan por incumplimiento al presente 
Reglamento.   

 
Artículo 6.- Forman parte de los bienes muebles e inmuebles del Municipio los que, siendo 
de su propiedad, se encuentran asignados a las dependencias que sean parte de su 
Patrimonio.   
   
Artículo 7.- Los bienes muebles e inmuebles del Municipio, son inembargables e 
imprescriptibles, no pueden ser objeto de embargo, afectación de dominio, acción 
reivindicatoria o de posesión, ni siquiera de carácter provisional. Respecto de ellos, se 
podrán ejercer los actos de dominio que conforme a su objeto y a las Leyes que lo rijan 
sean procedentes. 
  
Artículo 19.- Corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen:      

I. Autorizar y aprobar el Catálogo General de Bienes, los manuales y formatos que 
se requieran para el cumplimiento de los lineamientos emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable;  

II. Aprobar el Manual de Uso y Resguardo de los bienes patrimoniales del Municipio, 
y supervisar su aplicación;  

III. Vigilar a través de la Comisión Edilicia respectiva, el uso, ocupación o 
aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio de 
Carmen, destinados o no a la prestación de un servicio público; así como los 
equipamientos de los inmuebles municipales;  

IV. Aprobar el uso, ocupación o aprovechamiento de bienes inmuebles del Municipio 
de Carmen, por un término igual a la gestión del Ayuntamiento; 

V. Aprobar, en su caso, por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, 
la incorporación o desincorporación, cambio de destino o enajenación de 
inmuebles municipales, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables;   

VI. Aprobar, en su caso, por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, 
la desincorporación o cambio legal de bienes muebles municipales, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche y demás disposiciones aplicables;   

VII. Autorizar la donación de bienes muebles cuando exceda su costo el equivalente a 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), o inmuebles propiedad del 
Ayuntamiento;  

VIII. Aprobar la permuta o comodato de bienes muebles o inmuebles propiedad del H. 
Ayuntamiento;  

IX. Determinar en el ámbito de sus atribuciones, el régimen, reglas o condiciones a 
que deben sujetarse la enajenación, el aprovechamiento o la concesión de bienes 
municipales;  

X. Imponer obligaciones a los particulares en caso de enajenación, uso, ocupación o 
aprovechamiento de bienes municipales; y   

XI. Las demás que se deriven del presente Reglamento y demás disposiciones 
aplicables.  

 
Artículo 30.- Todo acto de dominio o enajenación de los bienes muebles e inmuebles del 
patrimonio municipal, requiere de autorización expresa del H. Ayuntamiento, aprobada por 
cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes y, de realizarse en contravención 
de lo dispuesto por el presente reglamento, será nulo de pleno derecho e implicará 
responsabilidad del servidor público que lo lleve a cabo o lo promueva. 
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Artículo 33.- Los bienes que conforman el Patrimonio del Municipio, son:  

 

I. De dominio público; y 
II. De dominio privado.  

 
Artículo 34.- Los bienes inmuebles del dominio público son todos aquellos que pertenecen 
al Municipio, que de forma directa o indirecta están afectos a la colectividad y que no son 
susceptibles de posesión o propiedad particular. 

 
Artículo 35.- Son bienes del dominio público del Municipio:  

 
I. Los de uso común:  
a) Los inmuebles propios destinados a un servicio público municipal;  
b) Los inmuebles y muebles de valor histórico y cultural que le pertenezcan;  
c) Los inmuebles expropiados a favor del Municipio;  
d) Las servidumbres, cuando el predio dominante sea un bien inmueble del dominio 

público municipal;  
e) Los monumentos históricos y artísticos propiedad del Municipio;  
f) Los muebles propiedad municipal que sean documentos históricos, así como los no 
fungibles y los que revistan interés público por su importancia y singularidad, tales como: 
documentos y expedientes de las oficinas; los manuscritos, incunables, ediciones, libros, 
documentos, publicaciones periódicas, mapas, planos, folletos y grabados importantes o 
raros; las colecciones; los archivos, las fonograbaciones, películas, archivos fotográficos, 
cintas magnetofónicas y cualquier otro medio que contenga datos, imágenes y sonidos, 
pudiéndose contratar asesoría de especialistas cuando se juzgue necesaria y lo permita 
el presupuesto de egresos, en aquellos casos de especial dificultad en su catalogación;  
g) Las pinturas, murales, esculturas y cualquier obra artística incorporada 
permanentemente a los inmuebles del Municipio, o del patrimonio de los organismos 
Descentralizados, cuya conservación sea de interés histórico o artístico; y  
h) Los demás que determinen las leyes o reglamentos. 
 
Artículo 59.- Del procedimiento de altas y bajas de bienes muebles que constituyen el 
patrimonio municipal, deberá notificarse a la Secretaría del Ayuntamiento a través del 
Departamento de Control Patrimonial, para su trámite correspondiente.  
 
Artículo 60.- Las Unidades Administrativas solo operarán las bajas de sus bienes 
muebles, en los supuestos siguientes:  
 

I. Cuando se trate de bienes no útiles;  
II. Cuando se formalicen donaciones y/o enajenaciones; y  
III. Cuando el bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado. El Titular de la 

dependencia dará aviso al Departamento de Control Patrimonial del Municipio, 
indicando las causas de baja del mismo, anexando el listado de bienes, evidencia 
fotográfica y dictamen en su caso. 

 
Artículo 66.- Para la enajenación se aplicarán los principios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia, para obtener las mejores condiciones 
de venta.  
 
Artículo 67.- Podrán ser vendidos los bienes muebles patrimonio del Municipio de 
Carmen, cuando hubieren perdido su utilidad para la dependencia, previo dictamen 
técnico de baja donde se describa la situación que origina la pérdida de utilidad, el estado 
de conservación del bien y se obtenga autorización del H. Ayuntamiento, por cuando 
menos de las dos terceras partes de sus integrantes.  
 
Artículo 68.- Para el cumplimiento del artículo anterior, deberá observarse el siguiente 
procedimiento:  
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El Departamento de Control Patrimonial integrará el expediente de baja, que deberá 
contener lo siguiente:  

 

a) Documentación que acredite la propiedad del bien;  
b) Solicitud de baja del área responsable;  
c) Evidencia fotográfica;  
d) El dictamen del bien mueble en su caso;  
e) Verificación física;  
f) Verificación jurídica del bien mueble; y  
g) Resolución de baja del bien mueble fundada y motivada.  

 
Una vez integrado el expediente, será remitido al Comité de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Municipio, que procederá conforme a sus facultades o atribuciones establecidas en el 
Capítulo Segundo del presente Reglamento; o en su caso, previo análisis y determinación, 
lo enviará al H. Ayuntamiento, para su debida aprobación y/o trámite correspondiente. 
 
Artículo 70.- El procedimiento de venta será realizado mediante la Dirección de Unidad 
Administrativa en términos de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, 
Presupuesto de Egresos vigente y demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 71.- La Dirección de Unidad Administrativa, una vez que determine al ganador de 
la venta de los bienes muebles dados en baja, remitirá inmediatamente el expediente 
integral a la Tesorería Municipal, para que proceda conforme a sus facultades. 

 

III.- Por lo antes expuesto en los artículos transcritos líneas anteriores, se infiere que tiene el carácter de 
bienes muebles municipales incorporados al régimen de dominio público, los que se encuentren afectos a 
un servicio público o al ejercicio de una función pública, por estar destinados al servicio de las dependencias 
que este H.  Ayuntamiento del Municipio de Carmen, o que se utilicen para la prestación de un servicio 
público a cargo de dichos organismos. Asimismo, que cuando los citados bienes deban dejar de estar 
afectos a un servicio público o al ejercicio de una función pública, se deberá emitir el correspondiente 
Acuerdo de desincorporación por el Municipio de Carmen, a través del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, en ese sentido, y como se advierte del dictamen adjuntos a los oficios CP/200/2023 y CP/27/2024, 
suscrito por la Lic. Beatriz del Carmen Estrada Guzmán, Jefa del Departamento de Control Patrimonial de 
este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, los bienes muebles objeto del presente, por el estado físico 
o cualidades que presentan, ya no reportan ninguna utilidad en el servicio público de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, por lo que deben dejar de estar afectos al servicio público o al ejercicio de una 
función pública a la que se encontraban asignados, a fin de proceder a la baja del inventario de bienes de 
este ente público y proceder a su venta como chatarra y/o desechos ferrosos, conforme lo dispone los 
artículos 66, 67, 68, 70, 71 y demás relativos aplicables del Reglamento de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Municipio de Carmen, resulta procedente acordar su desincorporación del régimen de dominio público.  
 
 

En virtud de lo anterior, se  
ACUERDA: 

PRIMERO. - Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.  
 
SEGUNDO. -  Se desincorporan del régimen de dominio público del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, los seis bienes muebles enlistados y señalados en los puntos número II y III de exposición de 
motivos del presente proyecto de Acuerdo, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
conforme a lo expuesto y fundado en el considerando III del presente instrumento.      
 
TERCERO. -  Con lo que respecta a los bienes muebles enlistados y señalados en los puntos número II y III 
de exposición de motivos del presente Acuerdo, se autoriza la enajenación como chatarra y/o desecho ferroso 
de los referidos bienes, girando oficio a la Dirección de Unidad Administrativa del Municipio de Carmen, 
para que se avoque  a realizar el procedimiento correspondiente para la venta de los bienes como chatarra 
y/o desecho ferroso, en apego a lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arredramientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y al Titular del Órgano Interno de 
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Control, para que se asigne personal a su cargo y esté presente en todas las etapas del procedimiento de 
venta.  
 
CUARTO. – Se gire instrucciones a la Jefa del Departamento de Control Patrimonial, para que, en el ámbito 
de sus facultades, realice las bajas de los referidos bienes y demás obligaciones que señale el Reglamento 
de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen.  
 
QUINTO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código Civil del Estado de Campeche, en relación con el diverso 20, párrafo 
segundo, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, 46 del Reglamento de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen. 
 
SEXTO. – Túrnese el presente al H. Cabido, para su debida aprobación en los términos señalados. 
 
SEPTIMO. -  Cúmplase.  
 
Dada la motivación y fundamentación, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, estiman procedente 
emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

Primero: Se aprueba el proyecto del Acuerdo presentado mediante oficio No. SA/222/2024, por el Comité 
de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen, derivado de la Vigésima Novena Sesión Ordinaria, 
de fecha 06 del mes de marzo del año 2024. 
 
Segundo.  Se desincorporan del régimen de dominio público del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
los seis bienes muebles enlistados y señalados en los puntos números II y III de exposición de motivos del 
presente Acuerdo, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a lo expuesto 
y fundado en el considerando III del Acuerdo.   
    
Tercero. Con lo que respecta a los bienes muebles enlistados y señalados en los puntos números II y III de 
exposición de motivos del presente Acuerdo, se autoriza la enajenación como chatarra y/o desecho ferroso 
de los referidos bienes, girando oficio a la Dirección de Unidad Administrativa del Municipio de Carmen, 
para que se avoque  a realizar el procedimiento correspondiente para la venta de los bienes como chatarra 
y/o desecho ferroso, en apego a lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arredramientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y al Titular del Órgano Interno de 
Control, para que se asigne personal a su cargo y esté presente en todas las etapas del procedimiento de 
venta.  
 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento girar instrucciones al titular del Departamento de 
Control Patrimonial, para que, en el ámbito de sus facultades, realice las bajas de los referidos bienes y 
demás obligaciones que señale el Reglamento de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen.  
 
Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 782 del Código Civil del Estado de Campeche, en relación con el diverso 20, párrafo segundo, 
de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, 46 del Reglamento de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Municipio de Carmen. 
 
Sexto. Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
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Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
a que haya lugar. 
 

Dado en el Salón de Cabildos “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por unanimidad, votación de manera económica, 
14 votos a favor, a 10 del mes de abril del año 2024. 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria 
Isabel Tenreyro Contreras, Primera Regidora; C. María Zaira Sánchez Huerta, Tercera Regidora; C. José 
Carlos Camejo Vázquez, Cuarto regidor; C. Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinta Regidora; C. Edgar 
López Alvarado, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; C. Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; C. Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; C. María Jesús Montejo Álvarez, Décimo 
Regidor; C. Carmen Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor: C. Janini Guadalupe Casanova 
García, Síndico de Hacienda; C. Julio Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo 
Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo, por ante el C. José Alejandro Guerrero Cabrera, 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 

 

 

 

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 

 

C. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de 
Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero 
de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, en la Trigésima 
Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 (diez) días del mes de abril del año 2024 
(dos mil veinticuatro), emitió el acuerdo número 245 el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: Se aprueba el proyecto del Acuerdo presentado mediante oficio No. SA/222/2024, por el Comité 
de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Carmen, derivado de la Vigésima Novena Sesión 
Ordinaria, de fecha 06 del mes de marzo del año 2024. 
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 10 (diez) días del mes de abril del año 
2024 (dos mil veinticuatro)  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 
6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, para su publicación y debida 
observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 10 del mes de abril del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 246 
 
 

INFORMES FINANCIEROS Y CONTABLES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTES A 
LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DE 2024. 
 

ANTECEDENTES 
 

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 37 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, convocó a la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara a cabo a 
las 18:00 horas del día 10 del mes de abril del año 2024. 
 
B).- Mediante oficios Números SDH/010/2024 y SDH/011/2024, de fecha 20 de marzo y 09 de abril del año 
en cuso, respectivamente, de la Sindicatura de Hacienda, en el que presenta los informes financieros y 
contables correspondientes a los meses de enero y febrero de 2024. 
 
C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que 
le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como décimo 
segundo punto del orden del día, en someter a consideración y aprobación en su caso, del Cabildo, los 
informes financieros y contables de la Tesorería Municipal correspondientes a los meses de enero y febrero 
de 2024. 

 
Dada la motivación y fundamentación, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, estiman procedente 
emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 

Primero: Se aprueba los informes financieros y contables de la Tesorería Municipal correspondientes a 
los meses de enero y febrero de 2024. 

 
Segundo: Notifíquese a la Tesorería Municipal el presente acuerdo para su conocimiento y efectos 
legales procedentes. 

 
Tercero: Cúmplase.  
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T R A N S I T O R I O S 

 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
a que haya lugar. 
 

Dado en el Salón de Cabildos “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por mayoría, votación de manera económica, 11 
votos a favor, 1 voto en contra y 2 abstenciones,  a 10 del mes de abril del año 2024. 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria 
Isabel Tenreyro Contreras, Primera Regidora; C. María Zaira Sánchez Huerta, Tercera Regidora; C. José 
Carlos Camejo Vázquez, Cuarto regidor; C. Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinta Regidora; C. Edgar 
López Alvarado, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; C. Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; C. Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; C. María Jesús Montejo Álvarez, Décimo 
Regidor; C. Carmen Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor: C. Janini Guadalupe Casanova 
García, Síndico de Hacienda; C. Julio Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo 
Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo, por ante el C. José Alejandro Guerrero Cabrera, 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 

 

 

 

 

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 

 

C. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de 
Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero 
de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, en la Trigésima 
Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 (diez) días del mes de abril del año 2024 
(dos mil veinticuatro), emitió el acuerdo número 246 el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: Se aprueba los informes financieros y contables de la Tesorería Municipal correspondientes a 
los meses de enero y febrero de 2024. 
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 10 (diez) días del mes de abril del año 
2024 (dos mil veinticuatro)  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 
6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, para su publicación y debida 
observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 10 del mes de abril del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 247 
 
 

LICENCIA TEMPORAL CON CARÁCTER INDEFINIDO AL C. CARMEN CRUZ HERNÁNDEZ MATEO, 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARMEN, A PARTIR DEL 
14 DE ABRIL DE 2024. 
 

ANTECEDENTES 
 

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 37 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, convocó a la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara a cabo a 
las 18:00 horas del día 10 del mes de abril del año 2024. 
 
B).- Mediante oficio Número 125/03/2024, de fecha 25 de marzo del año en curso, del Décimo Primer 
Regidor del H. Ayuntamiento de Carmen, C. Carmen Cruz Hernández Mateo, en el que solicita licencia 
temporal por tiempo indefinido por causa justificada. 
 
C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- El C. Carmen Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, solicita “licencia temporal por tiempo indefinido” por existir causa justificada a partir del 14 de abril 
de 2024, en razón de que contendrá para un cargo de elección popular en el próximo comicios electoral 
ordinario 2023-2024 en el Estado de Campeche.  
 
III.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades 
que le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como décimo 
tercer punto del orden del día, en someter a consideración y aprobación en su caso, del Cabildo, la licencia 
de carácter temporal por tiempo indefinido, al Lic. Carmen Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, a partir del 14 de abril de 2024. 
 
Dada la motivación y fundamentación, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, estiman procedente 
emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

Primero: Se aprueba otorgar licencia temporal con carácter indefinido al C. Carmen Cruz Hernández 
Mateo, Décimo Primer Regidor del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, a partir del 14 de abril de 
2024. 
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Segundo: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento notificar el presente Acuerdo al C. Carmen 
Cruz Hernández Mateo. 
 
Tercero: Notifíquese a las Direcciones de Unidad Administrativa, Tesorería Municipal y Órgano Interno 
de Control el presente acuerdo para conocimiento y efectos administrativos a que haya lugar. 

 
Cuarto: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
a que haya lugar. 
 

Dado en el Salón de Cabildos “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por unanimidad, votación de manera económica, 
14 votos a favor, a 10 del mes de abril del año 2024. 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria 
Isabel Tenreyro Contreras, Primera Regidora; C. María Zaira Sánchez Huerta, Tercera Regidora; C. José 
Carlos Camejo Vázquez, Cuarto regidor; C. Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinta Regidora; C. Edgar 
López Alvarado, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; C. Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; C. Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; C. María Jesús Montejo Álvarez, Décimo 
Regidor; C. Carmen Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor: C. Janini Guadalupe Casanova 
García, Síndico de Hacienda; C. Julio Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo 
Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo, por ante el C. José Alejandro Guerrero Cabrera, 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 

 

 

 

 

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 

 

C. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de 
Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero 
de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, en la Trigésima 
Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 (diez) días del mes de abril del año 2024 
(dos mil veinticuatro), emitió el acuerdo número 247 el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: Se aprueba otorgar licencia temporal con carácter indefinido al C. Carmen Cruz Hernández 
Mateo, Décimo Primer Regidor del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, a partir del 14 de abril de 
2024. 
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 10 (diez) días del mes de abril del año 
2024 (dos mil veinticuatro)  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 
6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, para su publicación y debida 
observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 10 del mes de abril del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 248 
 
 

TURNAR A LAS COMISIONES EDILICIAS PERMANENTES DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA Y LA DE ASUNTOS JURÍDICOS, EL OFICIO No. S.J./085/2024, RELATIVO AL PROYECTO 
DEL REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES, 
CREMATORIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, PARA EL DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE. 
 

ANTECEDENTES 
 

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 37 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, convocó a la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara a cabo a 
las 18:00 horas del día 10 del mes de abril del año 2024. 
 
B).- Mediante oficio No. S.J./085/2024, de fecha 05 de abril de 2024, de la Presidencia Municipal  de 
Carmen, relativo a la iniciativa del Reglamento para la Prestación del Servicio Público de Panteones, 
Crematorios y Servicios Funerarios en el Municipio de Carmen, para el dictamen correspondiente..   
 
C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que 
le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como décimo 
cuarto punto del orden del día, en someter a consideración y aprobación en su caso, del H. Cabildo, turnar 
a las Comisiones Edilicias Permanentes de Gobernación y Seguridad Pública y la de Asuntos Jurídicos, el 
oficio No. S.J./085/2024, relativo al proyecto del Reglamento para la Prestación del Servicio Público de 
Panteones, Crematorios y Servicios Funerarios en el Municipio de Carmen, para el dictamen 
correspondiente. 
 
Dada la motivación y fundamentación, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, estiman procedente 
emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

Primero: Se aprueba turnar a las Comisiones Edilicias Permanentes de Gobernación y Seguridad Pública 
y la de Asuntos Jurídicos, el oficio No. S.J./085/2024, relativo al proyecto del Reglamento para la Prestación 
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del Servicio Público de Panteones, Crematorios y Servicios Funerarios en el Municipio de Carmen, para el 
dictamen correspondiente.  
 
Segundo: Cúmplase.  

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildos “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por unanimidad, votación de manera nominal, 
14 votos a favor, a 10 del mes de abril del año 2024. 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria 
Isabel Tenreyro Contreras, Primera Regidora; C. María Zaira Sánchez Huerta, Tercera Regidora; C. José 
Carlos Camejo Vázquez, Cuarto regidor; C. Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinta Regidora; C. Edgar 
López Alvarado, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; C. Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; C. Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; C. María Jesús Montejo Álvarez, Décimo 
Regidor; C. Carmen Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor: C. Janini Guadalupe Casanova 
García, Síndico de Hacienda; C. Julio Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo 
Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo, por ante el C. José Alejandro Guerrero Cabrera, 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 
 

 

C. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de 
Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero 
de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, en la Trigésima 
Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 (diez) días del mes de abril del año 2024 
(dos mil veinticuatro), emitió el acuerdo número 248 el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: Se aprueba turnar a las Comisiones Edilicias Permanentes de Gobernación y Seguridad Pública 
y la de Asuntos Jurídicos, el oficio No. S.J./085/2024, relativo al proyecto del Reglamento para la 
Prestación del Servicio Público de Panteones, Crematorios y Servicios Funerarios en el Municipio de 
Carmen, para el dictamen correspondiente.  
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 10 (diez) días del mes de abril del año 
2024 (dos mil veinticuatro)  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN A FAVOR DEL C. CESAR 
GONZALO ACUAUTLA NEGRON, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O 
TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE; QUIEN COMPARECIÓ PARA NOTIFICAR LA INCAPACIDAD FÏSICA 
DEL C. ERNESTO ALONSO BURGOS ESCAREÑO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 150 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y 123 DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE DE 
LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 
fracción I inciso B, 133 fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción III, 8, 17, 21, 
27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 123, 127 y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche el día VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, fue 
REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. ERNESTO 
ALONSO BURGOS ESCAREÑO. 
 
SEGUNDO: Mediante escrito presentado por el C. ERNESTO ALONSO BURGOS ESCAREÑO, 
recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, en cumplimiento al artículo 122 del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, en su carácter de concesionario del Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi, designó como beneficiario al C. CESAR GONZALO ACUAUTLA 
NEGRON. 
 
TERCERO: Por escrito presentado por el C. CESAR GONZALO ACUAUTLA NEGRON, recibido en 
las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, comparece y solicita el CAMBIO DE TITULAR DE 
LA CONCESIÓN POR MOTIVO DE LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR, el C. ERNESTO 
ALONSO BURGOS ESCAREÑO, mismo que anexa en original el Certificado Médico que avala la 
incapacidad del citado titular, expedido por la Cruz Roja Mexicana, Delegación Local Campeche. 
 
Por lo anterior es que se exponen los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 48

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 18 de 2024

 
Av. Ricardo Castillo Oliver Mza 1 Lote 1 Locales A y B Planta Alta Área AH-KIM-PECH C.P.24010     
Tel. (981) 81-6-89-79   campeche.gob.mx 
 

I.- El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud del C. CESAR GONZALO ACUAUTLA NEGRON, en su carácter de 
beneficiario, respecto al cambio de titular de la concesión para prestar el servicio de transporte 
público en la modalidad de Alquiler o Taxi en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, otorgada a favor del C. ERNESTO 
ALONSO BURGOS ESCAREÑO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 
4 fracción V, 5 fracción III, 6, 9, 10, 11 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 
fracción I, 129 fracción I inciso B, 133 fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos 
aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 
5 fracción III, 8, 17, 21, 27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 123, 127  y demás relativos aplicables 
del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche. 
 
II.- Que el Concesionario, C. ERNESTO ALONSO BURGOS ESCAREÑO, cumplió en tiempo y forma 
con el nombramiento del beneficiario a favor del C. CESAR GONZALO ACUAUTLA NEGRON, esto 
en términos del artículo 122 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
  
III.- De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Reglamento en Materia de Transporte de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, el C. CESAR GONZALO ACUAUTLA 
NEGRON, en su carácter de beneficiario, cumplió con la presentación de la solicitud referente al 
cambio de titularidad de la concesión, otorgada a favor del C. ERNESTO ALONSO BURGOS 
ESCAREÑO. 
 
IV.- Del análisis de la solicitud presentada por el beneficiario C. CESAR GONZALO ACUAUTLA 
NEGRON, y sus anexos, se determina que el motivo por el que se solicita el cambio de titularidad de 
la concesión se tipifica en uno de los supuestos establecidos dentro del artículo 123 párrafo primero 
del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, siendo el caso en concreto LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR el C. ERNESTO 
ALONSO BURGOS ESCAREÑO, tal como se acredita con el original el Certificado Médico que avala 
la incapacidad del citado titular, expedido por la Cruz Roja Mexicana, Delegación Local Campeche. 
 
Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 133 fracción III, 134 y 135 
fracción I, de la Ley Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 2, 91, 122, 
123 y demás relativos, del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial del Estado de Campeche en vigor, se 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. ERNESTO ALONSO 
BURGOS ESCAREÑO para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi, en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. CESAR GONZALO ACUAUTLA NEGRON, 
en su carácter de beneficiario de los derechos de la misma concesión, con motivo de LA 
INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR. 
 
TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en 
el Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
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VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, para explotar el Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi en LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE.  
 
CUARTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de 
Inspección, la vigilancia del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el 
resolutivo que antecede; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea 
necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e instalaciones 
relacionadas con la concesión, cuando así le requiera. 
  
QUINTO.- Se le otorga al nuevo titular de la concesión un término de 60 días hábiles para que dé 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 17, 27, 107, 198, 199, 200, 201, y demás relativos 
aplicables de la Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche; lo anterior referente a las condiciones físico mecánicas del vehículo, al seguro 
vehicular, y la expedición de la certificación como operador del servicio de transporte público.  
 
SEXTO.- En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
 
SÉPTIMO.- Procédase a la cancelación de los documentos referentes al Servicio de Transporte 
Público del C. ERNESTO ALONSO BURGOS ESCAREÑO. 
 
OCTAVO.- Notifíquese al C. CESAR GONZALO ACUAUTLA NEGRON el presente acuerdo, para 
que surta los efectos legales correspondientes. 
 
NOVENO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales 
correspondientes a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
  
ACUERDO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. FRANCISCO 
MORALES GONZALEZ, GERARDO COSGAYA GARCIA, LUIS ALBERTO CRUZ CU Y OMAR 
ALEJANDRO HEREDIA HERNANDEZ, PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD ESPECIAL TIPO MOTOTAXI, ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE LA LOCALIDAD DE ISLA AGUADA, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE 
CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 135 PÁRRAFO 
VEINTISÉIS DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y 94 
DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción I, 129 
fracción II inciso A, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción XXVI, 5 fracción IV, 8, 19, 
27, 60, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás relativos aplicables del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, y 

RESULTANDO 
 
PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 
TRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, donde se refrendan las concesiones otorgadas 
a favor de los CC. FRANCISCO MORALES GONZALEZ, GERARDO COSGAYA GARCIA, LUIS 
ALBERTO CRUZ CU Y OMAR ALEJANDRO HEREDIA HERNANDEZ, en su calidad de 
concesionarios para que brinden el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad 
especial tipo mototaxi, única y exclusivamente en LA LOCALIDAD DE ISLA AGUADA, MUNICIPIO 
DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: Que por escrito comparecieron los CC. FRANCISCO MORALES GONZALEZ, 
GERARDO COSGAYA GARCIA, LUIS ALBERTO CRUZ CU Y OMAR ALEJANDRO HEREDIA 
HERNANDEZ, en su calidad de concesionarios para que brinden el Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE ISLA AGUADA, 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar la prórroga de la concesión, de 
conformidad con los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; con la 
finalidad de seguir brindando el Servicio de Transporte Público de Pasajeros; así como del acuerdo 
emitido por el Consejo Estatal del Transporte del Estado de Campeche en su Segunda Sesión 
Ordinaria del año fiscal dos mil veintitrés. 
 
TERCERO: Que los CC. FRANCISCO MORALES GONZALEZ, GERARDO COSGAYA GARCIA, 
LUIS ALBERTO CRUZ CU Y OMAR ALEJANDRO HEREDIA HERNANDEZ, en su calidad de 
concesionarios, dieron cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la 
documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 135 párrafos quinto y séptimo, y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos 
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aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche, para el otorgamiento de la prórroga de la concesión solicitada. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de las presentes solicitudes de prórroga de la concesión en la modalidad especial 
tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE ISLA AGUADA, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO 
DE CAMPECHE, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 
fracción V, 5 fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 
fracción I, 129 fracción II inciso A, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la 
Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción 
XXVI, 5 fracción IV, 8, 19, 27, 60, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y 
demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 

II. Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar la 
prórroga de la concesión para brindar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE ISLA AGUADA, MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 
 

III. Por lo antes expuesto y fundado; se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE ISLA AGUADA, 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza la prórroga de la 
concesión otorgada a los CC. FRANCISCO MORALES GONZALEZ, GERARDO COSGAYA 
GARCIA, LUIS ALBERTO CRUZ CU Y OMAR ALEJANDRO HEREDIA HERNANDEZ, para seguir 
brindando el citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la 
necesidad colectiva. 
 
TERCERO: El Servicio de Transporte Público de Pasajeros que se concesiona no queda sujeto a 
horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación 
del servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo Estatal del Transporte. 
 
CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, los solicitantes además de cumplir 
con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las obligaciones 
contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  
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II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesiones y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  

XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
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dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO: La unidad con la que se preste el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, deberá 
contar con la imagen corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por 
el Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, 
medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la 
leyenda de acuerdo a la modalidad asignada. 
 
SEXTO: La prórroga de la concesión que se otorga para prestar el Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE ISLA AGUADA, 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, tendrá una vigencia de CINCO AÑOS, 
contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser 
prorrogada por el mismo periodo realizando los trámites pertinentes cuatro meses antes de su 
vencimiento, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo; lo 
anterior de conformidad el artículo 94 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de 
Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
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SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se 
está refrendando a la parte interesada, en el cual constarán los derechos y obligaciones contraídos, 
en un término que no podrá ser superior a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente 
acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad concesionada y al pago de los 
derechos respectivos. 
 
OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise 
constantemente todas las obligaciones derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá 
requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera. 
 
NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los 
efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese a LAS PARTES INTERESADAS y a la SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ATENTAMENTE 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS. 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN A FAVOR DEL C. JOSE DEL 
CARMEN GOMEZ QUEJ, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, PARA PRESTAR EL SERVICIO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN 
CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE; QUIEN 
COMPARECIÓ PARA NOTIFICAR LA INCAPACIDAD FÏSICA DEL C. FELIPE GOMEZ TREJO, LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 150 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY 
DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y 123 DEL REGLAMENTO 
EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 
fracción I inciso B, 133 fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción III, 8, 17, 21, 
27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 123, 127 y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche el día ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, fue REFRENDADA LA 
CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN 
LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, 
ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. FELIPE GOMEZ TREJO. 
 
SEGUNDO: Mediante escrito presentado por el C. FELIPE GOMEZ TREJO, recibido en las oficinas 
de este Instituto Estatal del Transporte, en cumplimiento al artículo 122 del Reglamento en Materia de 
Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, en su carácter de 
concesionario del Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, 
designó como beneficiario al C. JOSE DEL CARMEN GOMEZ QUEJ. 
 
TERCERO: Por escrito presentado por el C. JOSE DEL CARMEN GOMEZ QUEJ, recibido en las 
oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, comparece y solicita el CAMBIO DE TITULAR DE LA 
CONCESIÓN POR MOTIVO DE LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR, el C. FELIPE GOMEZ 
TREJO, mismo que anexa en original el Certificado Médico que avala la incapacidad del citado titular, 
expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, Hospital General de Zona con Medicina Familiar 
no. 4, Ciudad del Carmen, Campeche. 
 
Por lo anterior es que se exponen los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

I.- El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud del C. JOSE DEL CARMEN GOMEZ QUEJ, en su carácter de 
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beneficiario, respecto al cambio de titular de la concesión para prestar el servicio de transporte 
público en la modalidad de Alquiler o Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, 
ESTADO DE CAMPECHE, otorgada a favor del C. FELIPE GOMEZ TREJO, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 fracción III, 6, 9, 10, 11 12 fracción IV, 30, 
31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 fracción I inciso B, 133 fracciones I y VII, 135 
fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción III, 8, 17, 21, 27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 
123, 127  y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
II.- Que el Concesionario, C. FELIPE GOMEZ TREJO, cumplió en tiempo y forma con el 
nombramiento del beneficiario a favor del C. JOSE DEL CARMEN GOMEZ QUEJ, esto en términos 
del artículo 122 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche. 
  
III.- De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Reglamento en Materia de Transporte de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, el C. JOSE DEL CARMEN GOMEZ 
QUEJ, en su carácter de beneficiario, cumplió con la presentación de la solicitud referente al cambio 
de titularidad de la concesión, otorgada a favor del C. FELIPE GOMEZ TREJO. 
 
IV.- Del análisis de la solicitud presentada por el beneficiario C. JOSE DEL CARMEN GOMEZ QUEJ, 
y sus anexos, se determina que el motivo por el que se solicita el cambio de titularidad de la 
concesión se tipifica en uno de los supuestos establecidos dentro del artículo 123 párrafo primero del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, siendo el caso en concreto LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR el C. FELIPE 
GOMEZ TREJO, tal como se acredita con el original el Certificado Médico que avala la incapacidad 
del citado titular, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, Hospital General de Zona con 
Medicina Familiar no. 4, Ciudad del Carmen, Campeche. 
 
Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 133 fracción III, 134 y 135 
fracción I, de la Ley Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 2, 91, 122, 
123 y demás relativos, del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial del Estado de Campeche en vigor, se 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. FELIPE GOMEZ 
TREJO para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, 
en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. 
JOSE DEL CARMEN GOMEZ QUEJ, en su carácter de beneficiario de los derechos de la misma 
concesión, con motivo de LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR. 
 
TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en 
el Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, para explotar el Servicio de Transporte 
Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE.  
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CUARTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de 
Inspección, la vigilancia del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el 
resolutivo que antecede; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea 
necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e instalaciones 
relacionadas con la concesión, cuando así le requiera. 
  
QUINTO.- Se le otorga al nuevo titular de la concesión un término de 60 días hábiles para que dé 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 17, 27, 107, 198, 199, 200, 201, y demás relativos 
aplicables de la Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche; lo anterior referente a las condiciones físico mecánicas del vehículo, al seguro 
vehicular, y la expedición de la certificación como operador del servicio de transporte público.  
 
SEXTO.- En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
 
SÉPTIMO.- Procédase a la cancelación de los documentos referentes al Servicio de Transporte 
Público del C. FELIPE GOMEZ TREJO. 
 
OCTAVO.- Notifíquese al C. JOSE DEL CARMEN GOMEZ QUEJ el presente acuerdo, para que 
surta los efectos legales correspondientes. 
 
NOVENO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales 
correspondientes a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 58

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 18 de 2024



PÁG. 59
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 18 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 60

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 18 de 2024


		2024-04-18T10:05:39-0600
	periodicooficial.campeche.gob.mx
	Edición con carácter oficial




